
GOBCERNO DE TAMAULlPAS
PODER lEGISlATNO

lA SEXAGÉSIMA TERCERA lEGISLATURA DEL CONGRESO
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULlPAS, EN
USO DE lAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN lOS ARTíCULOS 58
FRACCiÓN I DE lA CONSTITUCiÓN pOlíTICA LOCAL; 12 Y 119 DE lA lEY
SOBRE lA ORGANIZACiÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULlPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR El
SIGUIENTE:

D E C R E T O No. lXIII-1

MEDIANTE El CUAL SE ELIGE lA MESA DIRECTIVA DEL MES DE OCTUBRE
DEL PRIMER PERíODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE Al
PRIMER AÑO DE EJERCICIO lEGAL.

ARTíCULO PRIMERO~ La Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional del
Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, este día eligió la Mesa Directiva que
presidirá los trabajos durante el mes de octubre del actual, en el primer período
ordinario de sesiones, correspondiente al primer año de ejercicio legal, quedando
integrada de la siguiente manera:

PRESIDENTE:

SECRETARIA:

SECRETARIA:

SUPLENTE:

DIP. GLAFIRO SALINAS MENDIOLA

DIP. TERESA AGUllAR GUTIÉRREZ

DIP. IRMA AMELlA GARCíA VElASCO

DIP. VíCTOR ADRIÁN MERAZ PADRÓN

ARTíCULO SEGUNDO. De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 17, párrafo 2 de

la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado

de Tamaulipas, los Secretarios fungirán durante el período ordinario de sesiones.

TRANSITORIO

ARTíCULO ÚNICO. El presente Decreto inicia su vigencia a partir de su
expedición y deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado.
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SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.
Cd. Victoria, Tam., a 1 de octubre del año 2016.

DlPUTAD P ESI TE
t: .J.. . v,

. \

DIPUTADA SECRETARIA

HOJA DE FIRMAS DEL DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE ELIGE LA MESA DIRECTIVA DEL MES DE
OCTUBRE DEL PRIMER PERíODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO
DE EJERCICIO LEGAL.
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Cd. Victoria, Tam., a 1 de octubre del año 2016.

C. LIC. FRANCISCO JAVIER GARCiA CABEZA DE VACA
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD.

Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23, párrafo 1 incisos f) e i) de la Ley

sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado de

Tarnaulipas, y para los efectos correspondientes, por esta vía remitimos a Usted,

el Decreto número LXIII-1., mediante el cual la Sexagésima Tercera Legislatura

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, este día eligió la Mesa

Directiva que presidirá los trabajos durante el mes de octubre del actual, en el

primer período ordinario de sesiones, correspondiente al primer año de ejercicio
legal.

Sin otro particular, nos es grato reiterar a Usted nuestra atenta y distinguida

consideración.

ATENTAMENTE


